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VISTO:
Estas actuaciones y el artículo 2? de la resoluci6n rectoral N?

644-84 del 6 de Diciembre de 1984, recaída a Fs. 62, por el cual se concede / /
equivalencia parcial de las materias "Fundamentos de la Economia" y "O;rganiza-
ci6n y Métodos 1" de la carrera de Técnico Universitario en Administraci6n Nbli
ca a la alumna Julia Dolores Gramajo y teniendo en cuenta que la Facultad de / 7
Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales solicita se le otorgue a la misma la
equiparaci6n total de las citadas asignaturas, por haber dado cumplimiento a las
exigencias establecidas por las cátedras,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Otorgar a la alumna Julia Dolores GRAMAJO, L.U. N? 15.033, equiva-
lencia de las siguientes materias para la carrera de Técnico Universitario en Ad
ministraci6n Pública, ror las asignaturas que en cada caso se consignan y que la
misma aprobara en la Facultad de Ciencias Econ6micas y de Administraci6n de la /
Universidad Nacional de Catamarca:

- FUNDAMENTOS DE LA ECONOMIA por "Economfa 1" (nota cuatro (4): 22-3-75), más la
aprobación del punto 2 de la unidad 111 y la IV completa del respectivo progra
ma.

- ORGANIZACION y METODOS 1 por "Teoría Administrativa" (nota seis (6): 16-12-82)
y "Psicología Social" (nota seis (6): 26-12-19), méÍs la aprobaci6n del respec-
tivo trabajo práctico final.

ARTICULO 2°._ HéÍgase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
raz6n y demás efectos.-
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